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Con frecuencia, se nos invita por todos lados a preocuparnos por nuestras vidas propias, cuidar nuestro 
particular trabajo, velar por nuestra familia, pensar en nosotros mismos, es decir, adoptar una actitud 
egoísta en la vida. Así, lo nuestro, que parece decirse en plural, se convierte en singular y en simple 
ejercicio del primero yo o, primero lo mío, luego yo o que también es, luego lo mío para, después yo ó 
después lo mío.  
Cuida tu trabajo y deja que el otro cuide el suyo, cuida de los tuyos y deja de preocuparte por los otros, 
vela por tu futuro y deja que los demás, incluidos los nuevos, se rasquen con sus uñas. 
Esta contracultura, hizo que la apatía y el desinterés invadieran nuestras filas y se reflejara en 
ausencia de asambleas o, si se realizaban, poca asistencia, desalentó las movilizaciones y la solidaridad, 
haciendo de la concertación un privilegio y a priorizar la negociación por sobre la movilización. 
Pensar en nosotros pero en plural, formaba parte del pasado, algo no válido sin embargo, en las últimas 
semanas, hemos podido observar al interior de nuestra Sección XV una reactivación de la vida 
sindical que ha venido a dar vigor al principio de la Solidaridad y la Unidad de Acción. Así, el 
Departamento de Centrales ha protagonizado una lucha que, obligada a acciones concretas como el no 
trabajar tiempo extra, provocó resultados satisfactorios inmediatos. 
Nuestros compañeros de Supervisión Construcción de la Planta, decidieron defender su materia de 
trabajo y, recordando que son miembros de un Sindicato, recurrieron al conjunto de este para que los  
telefonistas hiciéramos nuestra, en plural, colectivamente, su lucha y así, la Asamblea General Seccional, 
votó por dar el respaldo a su lucha con incluso acciones como un retardo colectivo si sus demandas no 
son atendidas. 
Nuestras compañeras oficinistas, cansadas de recortes de abasto y mala calidad en lo que a material de 
escritorio para el trabajo se refiere, decidieron también iniciar la protesta. 
En cada uno de los casos mencionados, el pleno de delegados sindicales se pronunció en solidaridad y 
listo para realizar las actividades de clase que fuesen pertinentes. 
En el plano nacional, nuestro Sindicato junto con la UNT de la que formamos parte y otras expresiones 
sindicales, sociales y políticas, signó declaraciones, convocó a encuentros y se sumo a la jornada 
nacional de protesta de este pasado 31 de enero para hacer patente nuestro rechazo a la política anti 
pueblo y  pro, muy ricos del gobierno en turno. 
De esta forma, la movilización como método de hacer valer  nuestras causas y defender nuestros 
derechos vuelve a retomarse por los trabajadores y la población. 
Nuestra experiencia nos dice que, cualquier negociación es más exitosa en la medida en que esta, se 
basa y se apoya en la fuerza de la movilización. De ahí nuestra insistencia en que los departamentos se 
organicen, se reúnan, discutan y acuerden acciones a desarrollar. ¿Esto es volver al pasado?, NO, es 
retomarlo, recuperarlo y es, nuestra única salida para sobrevivir.  
No hace mucho, apenas unos diez años en el pasado reciente, se nos criticó por promover la unidad de los 
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Este número de Unidad es publicado con 
el apoyo de compañeras y compañeros 
telefonistas de diversos departamentos 
preocupados por recuperar el espíritu 
sindicalista y de clase de nuestra 
organización en la localidad. 
 
Responsables de este número: 
 
    Andrés Raso Rodríguez (8546870) 
    Fco. Javier Valenzuela  (8112000) 
    Fco. Rafael Trujano Fermoso (8121101) 
    Rosa María Moreno Robles (8701916) 
    Arturo Figueroa Saucedo (7213366) 
    Francisca Ortez Bojorquez (8523783) 
   Guadalupe Vázquez Arvallo (8436650) 
   Ma.Guadalupe Espericueta A. (8839008) 
   Ada Patricia Encinas Castro (8437400) 
   Sonia Valenzuela Merancio (8511915) 
 
Tú puedes colaborar con este esfuerzo 
enviando mensajes a la Sección de 
Correspondencia dando cuenta de luchas, 
peticiones y todo lo relacionado con nuestra 
vida sindical. 
La única observación que hacemos es tratar los 
asuntos con absoluta seriedad, respeto y 
responsabilidad firmando siempre y anotando 
tu respectivo expediente. 
 
Envía tus mensajes a :` 
 

unidad_xv@yahoo.com.mx 

 
Nota: Algunos de  los monos utilizados para este 
número, pertenecen a una edición del SME o bien, a 
Eduardo del Río “Rius”, con una adaptación nuestra 

que por supuesto NO ESTÁ 
AUTORIZADA. 
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Una colaboración de Patricia Encinas Castro, Franci sca 
Ortez Bojorquez y Sonia Valenzuela Merancio. 
 
Si Tienes Contratado Seguro de Gastos Médicos Mayores  
con Plan Seguro (descuento vía  nómina) , la siguiente 
información podría ser de tu interés: 
 
Para Obtener la Factura por lo Pagado en el Año 2006 y d e 
este modo Poder Agregarla a Nuestra Declaración Anu al del 
próximo mes de Abril, sólo tienes que enviar  al fax: 0155 
52030880 una carta que contenga los siguientes datos: 
 
Hermosillo, Son., (agregar fecha de elaboración) 
 
LIC. CARLOS ALBERTO GARAY 
SEGURO DE GASTOS MEDICOS MAYORES 
 
Por este medio, solicito realizar mi RECIBO FACTURA  
correspondiente al período 2006 de la siguiente Póliza: 
 
NOMBRE: 
EXPEDIENTE: 
R.F.C.: 
LUGAR: 
TELEFONO: 
NO. DE POLIZA:   (Para obtener el No. De Póliza llamar al: 01 55 
52030377, Ext.   129 ó 134). Una vez enviado el fax, confirmar 
en este mismo número con: Srta. Diana Saavedra o Sr. Nicolás 
Mtz. 
 
Si tienes dudas, favor de comunicarte con las compañeras Sonia 
Valenzuela M. Al tel.: 212-16-47 ó con Francisca Ortéz B. Al Tel.: 
213-01-62. 
 
Algunos compañeros ya hemos solicitado esta fa ctura. Si te 
decides, hazlo lo más pronto posible ya que según n os 
informaron, su envío tarda más o menos  tres semanas.  

 

OTROS GASTOS DEDUCIBLES SON 
 

1. Transporte Escolar 
2. Donativos 
3. Gastos Médicos (consultas)  

   
4. Gastos Dentales 
5. Pólizas de Seguros (gastos médicos 

mayores, etc.) 
6. Impuestos Reales (casa habitación) 
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Enviado por Ma. Guadalupe Espericueta A. 

Deseo aprovechar el espacio de correspondencia del Periodiquito Unidad , para reiterar mi 
inconformidad sobre la calidad del Servicio Médico y Todo lo Relativo a nuestra 
Seguridad Social, que brinda el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 
 
Anteriormente, en Nuestro Recinto Sindical,  he Externado mi Inconformidad en lo referente a 
la Falta de Medicamentos y la  Atención de su Personal, además de  la Pérdida de Tiempo 
dada su Burocracia. Esto nos Obliga una vez más a Señalar las Fallas,  así como Ofrecer 
Posibles Alternativas para, de Manera Urgente  Tomar Medidas  que nos lleven a  la 
Solución Definitiva  de las mismas. 
 
 
 
 

Medidas que Sugiero tomar: 
 
1.- Que en el Sindicato se Adecue un área para la Asignación de un Consultorio y, 
dependiendo del número de derechohabientes que se consulten se Analice la Posibilidad de 
dos o tres. 
 
2.- Que se Designe una Farmacia, Externa al IMSS, para el Surtido del Medicamento. 
 
3.- Que el IMSS Nos Designe un Módulo Especial para el Trámite de Análisis Clínicos y 
Especialistas. 
 
Solicitaremos una Asamblea Especial, con el fin de Exponer Nuestras Experiencias con el 
IMSS y Tomar los Acuerdos que Procedan. 
 
Compañeras y Compañeros, Tomemos en Cuenta que Unid os Podemos Lograr Mucho. 
 
 
  
    
   
 
                   
    
  
 
 
 
 
 
 
 
     
   

         
 

 
 

ES LA CUARTA SEMANA 
QUE ME DICE LO MISMO. 
 

MEDICAMENTO 
A G O T A D O  
 

FARMACIA 
 
Después de hacer fila por espacio de 
media hora (si bien nos va) 
 ¡Por fin llegamos a la ventanilla! y...  

LABORATORIO DE ANÁLISIS 
CLÍNICOS 

 
Se entregan 100 fichas por la mañana y 
100 por la tarde y... A esperar turno.  
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Si eres Jubilado y Tienes Descuento INFONAVIT esto te interesa:   
Enviado por Arturo Figueroa Saucedo 

 
Si Obtuviste tu Crédito Infonavit y actualmente lo estas pagando pero el Descuento Mensual te 
está ahorcando (aproximadamente 20% de tu salario), te comento lo siguiente:  
 
Dado que algunos compañeros se vieron precisados de dejar de pagar o al menos atrasarse en 
sus pagos, el Infonavit procedió a través de despachos de cobranza a buscar recuperar los 
adeudos y/o llegar a un acuerdo con ellos haciéndoles Propuestas de Convenio de Pago más 
accesibles, mismos que en algunos casos son, de $ 945.00 mensuales aproximadamente y que 
pueden ser hasta una tercera parte de lo que antes pagaban. 
 

 
De Centrales   
Enviado por Andres Raso Rodríguez 
 
 
Como comentamos en el número anterior de nuestro periodiquito, gracias a la Unidad y la participación de los 
compañeros del departamento, logramos  avanzar en cuanto a ir cubriendo las vacantes que van quedando por 
movimientos naturales como  jubilaciones. 
 
    Actualmente, ya tenemos en capacitación en el INTELMEX  a  ocho de los nueve compañeros pues uno de ellos se 
reintegra al departamento. Estos nuevos compañeros después de tomar los cursos de materias básicas y que 
ocuparan aproximadamente dos meses y medio habrán de integrarse a las diferentes áreas de trabajo. Por este 
medio, enviamos una felicitación a los compañeros, les damos la bienvenida y decimos, “échenle muchas ganas  pues 
requerimos buenos técnicos y excelentes sindicalistas”. 
 
   Deseamos también expresar nuestra gratitud a todas y todos los telefonistas de Hermosillo por las manifestaciones 
de Solidaridad y Apoyo para con la lucha de nuestro departamento. 
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Oficinistas Administrativos           

 
 
 

 
 
Desde hace Algunos Años, en las Oficinas Administrativas se ha Disminuido el Suministro de 
Papelería y ya es una Costumbre el Uso de Hojas y Sobres Reciclados. No Estamos en Contra de 
la Cultura del Reciclaje pero, Últimamente la Situación se ha Agudizado, ya que si por ejemplo en 
el pedido bimestral de papelería solicitamos 10 paquetes de hojas blancas, solo nos surten 2; y ni 
hablar de la Calidad de los Artículos de Escritorio de los cuales Algunos ya No nos Surten como las 
Agendas de Escritorio, mismas que en algunos casos las tenemos que comprar nosotras (os). 
 
 
A esto se agrega que Constantemente se Descomponen el Fax, la Copiadora y  la Impresora, pues 
el Equipo Requiere de Hojas Nuevas. 
 
 
En Nuestro Contrato Colectivo se Estipula que la Em presa Proporcionará a los Trabajadores 
la Herramienta Necesaria para Desarrollar sus Labor es. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En Asamblea Departamental de Especialistas Administrativos, Tomamos el Acuerdo de 
Manifestarnos En Contra de esta Medida de la Empresa de Racionar de tal manera los Materiales 
tan Necesarios para  Nuestra Labor. 
 
En cada oficina se Colocaron Carteles con Nuestra Protesta “Exigimos Surtido Completo y 
Calidad en Pedidos de Papelería”.  
 
En el Pleno de Delegados, Posterior a Nuestra Asamblea se Retomo el Acuerdo por los 
Delegados de los demás Departamentos.  
 
El Siguiente Paso es Hablar con los Representantes de la Empresa y Presentarles Nuestra 
Inconformidad.  
 
Los Mantendremos Informados de los Resultados de Nuestras Gestiones. 
 

Fraternalmente, 
 

LUPITA VAZQUEZ ARVALLO  FRANCISCA ORTEZ BOJORQUEZ 
DELEGADA      SUBDELEGADA  
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Formación Sindical      
 
EL SINDICATO  es:  

 
 
 

   

 

 

LA ORGANIZACIÓN:   Es un Conjunto de personas con funciones y       responsabilidades 

específicas, integradas en una estructura formada por partes relacionadas entre sí, sobre la base de 

la democracia interna a todos los niveles. 
 
 

 
 

 

 
TODA ORGANIZACIÓN EXIGE:  

 

Un Instrumento de lucha Democrático, Independiente, Autónomo, Unitario y 

Solidario para: Defender, Representar y Promover los intereses de los 

trabajadores y de esta forma, poder  Confrontar otros Poderes. 

Para la RPara la RPara la RPara la Realización de un Plan de Trabajoealización de un Plan de Trabajoealización de un Plan de Trabajoealización de un Plan de Trabajo    
a través de la vida y la Acción Diaria.a través de la vida y la Acción Diaria.a través de la vida y la Acción Diaria.a través de la vida y la Acción Diaria.    

  Una Estructura:   Es la manera 
como están Ordenadas y Relacionadas 
las diferentes partes de una 
Organización. Es decir, Define y Delimita 
las diferentes misiones colectivas, Divide 
el Trabajo, la Responsabilidad y el 
Poder, Establece los Mecanismos de 
Información y Comunicación. Toda 
estructura Democrática Debe 
Construirse y Funcionar de Abajo 
hacia Arriba.  

Trabajadores: Con Fines y 
Objetivos Comunes logrados a 
través de Planes de Trabajo 
Claros, Realistas y Factibles. 

Normas de Funcionamiento: Son las 
Tareas Específicas, Ordenadas y 
Relacionadas entre sí, para que, 
Actuando Conjuntamente Faciliten la 
Realización de los Planes de Acción. 
Dentro de la Organización la Democracia 
es una Exigencia, No sólo de Principios 
sino También de Eficacia. 

Permanencia : La Organización es el 
instrumento para “Vencer el Tiempo” y 
esto se logra con         Personas   
Comprometidas y Capacitadas pero, 
sobre todo con la Unidad de sus 
Integrantes  
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LOS CARGOS: 
 

 
Algunos compañeros se convierten en los 
Dirigentes de la Organización  por Elección de los 
Demás y adquieren Responsabilidades y 
Autoridad, mismas que  Deben Ser Ejercidas en 

forma Democrática para llevar a cabo las diferentes actividades previstas en el 
plan de trabajo. Por ello, los  Dirigentes de una Organización deben ser personas 
Leales, Capaces, y Dispuestos en todo momento a Defender los intereses de su 
Organización ya que tienen la facultad de Tomar Decisiones y Delegar 
Responsabilidades. 

 
 

 Pero unos asumen los 
cargos   y 

 NO las cargas 

 
 

     De nuestros estatutos... 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 Algunos de los textos de esta Sección, son una gentileza del Centro Nacional de Promoción Social A.C.,  que autorizó la 
apertura y utilización de sus archivos documentales para nuestro periodiquito.   

 
ARTICULO  52º. El Comité Ejecutivo Nacional 
estará integrado por los siguientes funcionarios  
y con una proporción de un 50% por las Secciones Foráneas y 
el otro 50% por la Sección Matriz. Se exceptúa de esta regla 
de proporción al Secretario de Jubilados. 
 

1. Secretario General 
2. Secretario del Interior 
3. Secretario de Trabajo 
4. 1er. Pro-Secretario de Trabajo 
5. 2do. Pro-Secretario de Trabajo 
6. Secretario de Conflictos Foráneos 
7. 1er. Pro-Secretario de Conflictos Foráneos 
8. 2do. Pro-Secretario de Conflictos Foráneos 
9. Secretario de Ajustes y Nivelaciones 
10. Pro-Secretario de Ajustes y Nivelaciones 
11. Secretario del Tesoro 
12. Secretario de Organización y Propaganda 
13. Pro-Secretario de Organización y Propaganda 
14. Secretario de Previsión Social 
15. Pro-Secretario de Previsión Social 
16. Secretario de Instrucción y Deportes 
17. Secretario de Relaciones y Actas 
18. Secretario de Equidad y Género 
19. Secretario de Jubilados 

 

ARTICULO 53º El Comité Nacional 
de Vigilancia estará integrado por:  
 

1. Un Presidente 
2. Un 1er. Secretario 
3. Un 2do. Secretario 
 

ARTICULO 54º El período de 
duración de funciones de los 
Comités Ejecutivo Nacional y de 
Vigilancia, será de cuatro años.  
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Notas Breves pero sustanciosasNotas Breves pero sustanciosasNotas Breves pero sustanciosasNotas Breves pero sustanciosas        
Por Francisco Javier ValenzuelaPor Francisco Javier ValenzuelaPor Francisco Javier ValenzuelaPor Francisco Javier Valenzuela                                            
 
 
 

¿Empleos a cambio de Jubilaciones?  
 
El Sindicato de 
Telefonistas de la 

República 
Mexicana (STRM) 
demandó a 
Telmex nuevos 
planes de 
inversión en 
México que a su 
vez permita 
ampliar su base 
trabajadora y, en 
contraparte, se 
comprometió a 
modificar los 
planes de 
pensiones para los 
empleados de 

nuevo ingreso.  
 Francisco Hernández Juárez, líder de los 
telefonistas, adelantó en entrevista que será en la 
revisión del contrato colectivo del mes de abril 
cuando quede definido un nuevos esquema de 
jubilaciones, pero a cambio... "solicitamos que 
Telmex haga una mayor inversión para tener un 
crecimiento por arriba del 3 por ciento", detalló. 
  
 
Jornada Nacional en defensa del salario  
  

La tarde del 31 de 
febrero por primera 
vez en la historia 
reciente del país, 
llegaron al Zócalo 

organizaciones 
sindicales, 

campesinas, 
sociales, así como 
diversas corrientes 
de PRD, PT y 
Convergencia, e 
inclusive del PRI, 
para demandar al 
gobierno de manera 
conjunta un ''nuevo 

pacto social'', que modifique la política económica, 
asegure alimentación, el empleo y la soberanía 
sobre los bienes nacionales y frene la exclusión y 
represión. 
A 62 días de haber iniciado el sexenio, esa 
pluralidad de organizaciones acudió a la Marcha 

por la soberanía alimentaria, la defensa del salario 
y el empleo, donde confluyeron más de 150 
agrupaciones y decenas de miles de militantes 
que llenaron la Plaza de la Constitución dos veces, 
sitio donde se hizo manifiesta la Declaración del 
Zócalo.  
Entre otros, la marcha estuvo integrada por 
contingentes del Frente Sindical Mexicano (FSM), 
Unión Nacional de Trabajadores (UNT), con los 
gremios del Seguro Social, telefonistas, pilotos, 
tranviarios  , el Congreso Agrario Permanente 
(CAP), , y la Confederación Nacional Campesina 
(CNC),y  la Alianza Ciudadana por la Democracia.  
Estas movilizaciones se desarrollaron en las 
principales ciudades del país, de  entre estas, 
destacó la realizada en Morelia, Michoacán, en la 
que participaron más de 10 mil ciudadanos.  

 
En Hermosillo, un contingente de alrededor de 400 
compañeros se manifestaron a pesar de la lluvia, un 
grupo representativo de telefonistas hicimos acto de 
presencia .  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                    Foto:  Jorge Green 


